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LOTA, l0 de Agosto de 2021.-

DECREI'O N'98I..

Vistos:

los procedimientos administrativos que

Administración del Estado;

b) Art. 52' Ley 19.880. sobre bases de

rigen los Actos de los Órganos de la

c) Lo dispuesto en los Art.63".65'y
66" de ta Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para füncionarios nrunicipales:

d) D.F.L. N" I de 2006. de Ministerio
del Interior. publicado en Diario Oficial el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N'
18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N"
12' y las facultades que me conñere el Art. N' 63, ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

t)r,r( RE'to:

l.- Regularícese orden de trabajo
extraordinario. a don Carlos Aguilera Catril, Técnico Suplencia, Grado l6o E.M.R.. para realizar
labores de Seguridad Pública, por el período comprendido entre el 02.08.2021 al 31.08.2021.
lunes ajueves desde l7:30 a 2l:00, viernes desde I 6:30 a 2l:00 Hrs.:

2.- El trabajo será registrado de acuerdo
a normativa citada en letra c) de los Vistos.

3.- El trabajo señalado en el presente
decreto. será compensado en tiempo de descanso. según norrnas vigentes.
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a) Memorándum N'96 de fecha

04.08.2021. de Administradora Municipal. donde comunica trabajo exlraordinario
realizado por funcionario. en Seguridad Ciudadana;

Distribución:
-Funcionario.
-Oficina Prevención de Riesgos.
-Carpeta Personal.
- Página Transparencia.
-Archivo.


